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CONSULTAS 
 

Pregunta 8)  
Se solicita aclarar el alcance del proyecto sobre ambos puentes (ruta 8 y ruta 12). Solicitamos se 
confirme que en dichos cruces se mantendrán las estructuras existentes y la intervención será 
únicamente de mantenimiento o acondicionamiento "estético" de los mismos. 

Respuesta 8)   
Se mantendrán las estructuras existentes y la intervención será únicamente de mantenimiento y 
acondicionamiento estético de los mismos. 
  

Pregunta 9)   
Se consulta si el alcance deberá incluir la modelación de curvas de inundación sobre el parque 
existente, y si el parque proyectado deberá ser no inundable. 

Respuesta 9)   
Se solicitará la modelación de las curvas de inundación sobre el parque existente. 
Respecto de la modificación de las mismas dependerá de las propuestas. La conservación o no de 
los niveles no es una regla, dependerá de cada proyecto. 
 

Pregunta 10)   
El pliego solicita paisajista, se propone la inclusión de Ingeniero Agrónomo especialista en diseño 
de paisaje y acondicionamiento vegetal, acreditando que cumple con la experiencia y capacidades 
para el objeto del llamado. Confirmar viabilidad de dicha propuesta. 

Respuesta 10)   
Se confirma. Puede ser un ingeniero agrónomo. Este debe acreditar experiencia en trabajos de 
similares características (diseño de paisaje). Adjuntar la documentación haciendo referencia a las 
experiencias concretadas por parte de dicho técnico y el currículum indicando la especialidad en 
esa área. 
 

Pregunta 11)  
Se consulta si para los trabajos a desarrollar por el Licenciado en Sociología si el mismo puede ser 
titular de una empresa SRL con giro "Consultoría en Estudios Sociales", sustituyendo el certificado 
de Caja profesional por certificados de BPS, DGI de dicha empresa. 

Respuesta 11)   
No se permite. Los integrantes del equipo técnico deben ser personas físicas con las condiciones 
establecidas en el pliego. 
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Pregunta 12)  

Agradecemos confirmar si la Intendencia de Lavalleja brindará un relevamiento de las especies 
vegetales existentes en el Tramo 1 del Proyecto en formato dwg, o si la consultora deberá incluir 
en sus servicios el relevamiento de las especies vegetales existentes en el Tramo 1. 

Respuesta 12)   
Si. La intendencia tiene un relevamiento de todas las especies vegetales, en formato dwg. Cada 
especie está numerada en el plano y referenciada a una planilla con las características principales 
de cada una. 
 

 


